
  

 
RESEÑA DE BECA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

 
N° de convocatoria: 2025-0156 

Oferente Sinergia Business School 

Nombre de la oferta Diplomado en Gestión del Talento Humano 

Institución Sinergia Business School 

Tipo de beca Capacitación 

Nivel de Estudios N/A 

Área de estudios Administración de empresas y derecho 

Campo específico Educación comercial y administración 

Modalidad de estudio En línea 

Idioma Español 

País/ Ciudad de Estudios Ecuador 

Tipo de Financiamiento Parcial 

Rubros de cobertura 

Subvención sobre el costo del programa:  
Costo normal del curso: 325usd 
Porcentaje cubierto por la beca: 50% 
 
Monto a pagar por el postulante: 163usd 

Grupo objetivo  

Estudiantes y/o profesionales que deseen mejorar sus habilidades en gestión del talento 
humano, con el fin de adquirir destrezas que permitan obtener conocimientos, habilidades 
y herramientas necesarias para comprender, diseñar e implementar estrategias efectivas 
de gestión del talento humano en las organizaciones. 

Fecha máxima de 
postulación 

1era cohorte: Del 15 al 30 de abril de 2025 
2da cohorte: Del 15 al 30 de junio de 2025 
3era cohorte: Del 15 al 30 de agosto de 2025 
4ta cohorte: Del 15 al 31 de octubre de 2025 

Modalidad de selección Directa por el oferente 

Duración de estudio 10 semanas (120 horas) 

Fechas de inicio del 
programa de estudios 

1era cohorte: Del 01 de mayo al 30 de junio de 2025 
2da cohorte: Del 01 de julio al 30 de agosto de 2025 
3era cohorte: Del 01 de septiembre al 31 de octubre de 2025 
4ta cohorte: Del 01 de noviembre al 31 de diciembre de 2025 

Descripción / Objetivos 

El objetivo general de este diplomado de Gestión del Talento Humano es proporcionar a los 
participantes los conocimientos, habilidades y herramientas necesarias para comprender, 
diseñar e implementar estrategias efectivas de gestión del talento humano en las 
organizaciones, con el fin de potenciar el desarrollo y la productividad del personal, 
promover un clima laboral positivo, y contribuir al logro de los objetivos institucionales de 
manera sostenible y competitiva. 

Requisitos 

 Contar con al menos un título de bachiller 

 Ser ecuatoriano o extranjero con documentos vigentes 

 Contar con los recursos económicos necesarios para asumir el valor no cubierto por la 
beca. 

Documentación necesaria 

REQUISITOS SOLICITADOS POR EL OFERENTE: 

 Llene la información solicitada en el siguiente enlace:  

https://forms.gle/XrYYzxXqU9CdZNcR7   

 Soporte de pago 

 Cédula y papeleta de votación 

 Fotocopia de título de Bachiller como mínimo o del título universitario 

 Certificado de registro del título en Senescyt 

 Carta de motivación.  

https://forms.gle/XrYYzxXqU9CdZNcR7


  

Mayor información 

Para mayor información: https://sinergiabusinessschool.com/  
 
Sinergia Business School 
MSc. Jaimen Enrique Fung Arenas  
Director  
admisiones@sinergiabusinessschool.com                     
Telf: +593-993349374 
 
Globo Común-Senescyt 
Email: globocomun@senescyt.gob.ec   
Telf.: 02 3934300 ext 1737 
 

Lugar de presentación de 
postulaciones 

1. Llene la información solicitada en el siguiente enlace:  
https://forms.gle/XrYYzxXqU9CdZNcR7  
 

2. Ingrese a la página web de Sinergia y seleccione el programa de su interés. Agregue 
el programa al “carrito” y gestione el pago del valor no cubierto por la beca.  

       Para cursos ingrese a: https://sinergiabusinesschool.com/cursos/      
Para diplomados ingrese a: https://sinergiabusinesschool.com/diplomados/   
Si requiere atención personalizada, puede escribir al +593-993349374  
 

3. Una vez que haya procesado el pago deberá enviar a SINERGIA BUSINESS SCHOOL, 
en formato pdf, a la dirección admisiones@sinergiabusinessschool.com  indicando el 
nombre de la persona postulante y PERIODO 2025 en el asunto, la documentación 
solicitada en al apartado “Documentación necesaria” 

 
Nota: Es claro que, al hacer estos pasos, su beca queda aprobada y el pago se realiza 
una sola vez. 

Consideraciones 
Especiales 

La Gestión del Talento Humano es un campo fundamental en la administración de las 
organizaciones, que se enfoca en optimizar el rendimiento, desarrollo y bienestar de los 
empleados. También se conoce como Administración de Recursos Humanos (RRHH) o 
Gestión de Personal. Esta disciplina abarca una amplia gama de actividades y procesos 
diseñados para atraer, seleccionar, desarrollar, motivar y retener a los empleados con el 
objetivo de alcanzar los objetivos organizacionales de manera efectiva y eficiente. 
 
Contenido del diplomado 
El programa está estructurado en seis (06) Unidades: 
 
Unidad 1: INTRODUCCIÓN A LA GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  
Conceptos fundamentales 
Historia y evolución 
Tendencias actuales 
 
Unidad 2: CARGO, PUESTO Y POSICIÓN  
Definición de términos 
Análisis de puestos 
Diseño organizacional 
 
Unidad 3: SISTEMA DE CLASIFICACIÓN, COMPENSACIÓN E INSTRUCCIÓN 
Sistema de clasificación de cargos 
Compensación  
Desarrollo y capacitación 
  
Unidad 4: RECLUTAMIENTO DEL PERSONAL, CLIMA Y SATISFACCIÓN LABORAL 
Proceso de reclutamiento 
Clima organizacional 
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Satisfacción laboral 
 
Unidad 5: EVALUACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL DESEMPEÑO  
Proceso de evaluación de desempeño 
Desarrollo del talento 
Optimización del rendimiento 
 
Unidad 6: MÉTODOS DISCIPLINARIOS Y DESPIDOS 
Procedimientos disciplinarios 
Despidos 
Prevención y resolución de conflictos 
 
Obligaciones de los beneficiarios de la beca 
Las personas beneficiarias de las becas que se convocan por estas bases quedan 
obligadas destinar la beca a la finalidad para la que se concede, esto es, cursar el programa 
formativo escogido y matriculado por la persona beneficiaria para el cual se ha adjudicado 
la beca, sin que sea posible con posterioridad solicitar cambio de programa una vez 
concedida la beca, salvo que sea cancelado o que todas sus plazas disponibles hayan sido 
ya cubiertas, y abonar el importe de la matrícula que no se encuentre cubierto por la beca 
otorgada. 

 


